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INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑO 2018 

Señores accionistas de la Compañía de ISOINTER S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias, referente a 
las obligaciones de los Comisarios, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
A 
Administración, en relación con el estado de situación financiera de ISOINTER. 
lao minado 43) de dile de 2018 los coespondires estados de remos 

Fntegrales y de fijos de efecto por el año jermmado en esa fecha. 

  

de la Compañia, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles 
Internos relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

MA responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
“compañía, Basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 
“administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentaria, asi como de las 
resoluciones de Junta General de Accionistas y de la recomendaciones y autorizaciones 

del Directorio. 

Ln mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, la simación financiera de la compañía ISOINTER S.A, al 31 de 
«diciembre de 2018 y el resultado de sus operaciones porel año terminado en esa fecha, 
¿de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 
Ex importante señalar que en mi calidad de comisario de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de 
Compañías. 

Atentamente, 

Ricard Orellana .


